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¿Por qué la Diputación trabaja activamente el tema de la energía?

Los países de la Unión Europea tenemos, entre otros compromisos: reducir en un 20% nuestras emisiones 
de gases de efecto invernadero, reducir en un 20% el consumo energético y conseguir que el 20% de la 
energía consumida sea de origen renovable. La Unión Europea ha hecho un llamamiento a los gobiernos 
locales para que contribuyan a lograr estos objetivos.

Desde el reconocimiento de la responsabilidad titular de los organismos competentes sectoriales en 
materia energética a nivel del estado y de la comunidad autónoma, es imprescindible que los gobiernos 
locales reorienten su acción competencial bajo criterios energéticos en coordinación con dichos titulares 
sectoriales. De ello surge una mayor capacidad de penetración de la acción en el sistema del territorio y la 
sociedad.
 
A través de la elaboración y desarrollo del Plan Foral Gipuzkoa Energía 2012-2015, la Diputación Foral 
desea contribuir a la urgente tarea de acelerar la transición hacia un sistema energético sostenible, 
participando activamente en la consecución de los objetivos europeos.

Para ello y más allá de las grandes dinámicas económicas y políticas del mercado energético en las que 
nos vemos enmarcados, la aportación de una institución como la foral ha de ceñirse a su escala y ha de 
entrelazarse más con los intereses generales concretos de la ciudadanía guipuzcoana, en una conjugación 
equilibrada de criterios sociales, económicos (públicos y privados) y medioambientales adaptados a la 
materia energética. 
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OBJETIVOS DEL PLAN

1.- Disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero.
2.- Promocionar el ahorro y la eficiencia energética.
3.- Fomentar las energías renovables de manera sostenible (medio ambiente, economía y 
sociedad)
4.- Apoyar a los municipios en sus acciones en materia de energía, en coordinación con la 
Comunidad Autónoma y el Estado.
5.- Influir en el futuro energético de la ciudadanía guipuzcoana, asegurando la observación de los 
aspectos sociales de la energía, contribuyendo a la seguridad del abastecimiento, mejorando los 
ratios de autoabastecimiento y reduciendo la pobreza energética.
6.- Difundir una nueva cultura energética en el ámbito ciudadano.
7.- Fortalecer el tejido empresarial e industrial de Gipuzkoa en el ámbito de las nuevas 
tecnologías energéticas a través de aplicaciones adaptadas a las necesidades del territorio, 
relacionadas con la economía local y la formación.
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Diagnóstico energético de Gipuzkoa
Algunos aspectos
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La factura energética de Gipuzkoa (2010), teniendo en cuenta todos los sectores, 
fue de 2.907 € per cápita

Diagnóstico energético de Gipuzkoa
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Y también: promocionando el uso sostenible de las renovables disponibles 
en nuestro territorio, y exigiendo nuevos marcos legales que favorezcan la 
generación distribuida de energía.

Diagnóstico energético de Gipuzkoa
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ENERGÍA RENOVABLE POTENCIAL DE 
PRODUCCIÓN 

TÉRMICA
(Gwh/año)

POTENCIAL DE 
PRODUCCIÓN 

ELÉCTRICA
(Gwh/año)

Biomasa
(residuos forestales y 
agroganaderos, 
biogas de fracción 
orgánica de residuos 
sólidos urbanos)

1.206 341,4

Eólica terrestre
(sin incluir 
minieólica)

140

Eólica marina 13.000

Solar fotovoltáica 480

Solar térmica 950

Minihidráulica 98

Undimotriz
(energía de las olas)

800

Geotermia somera
(calor de la tierra)

280

Total calor/Total 
electricidad

2439 14.860

TOTAL POTENCIAL 17.296

El potencial teórico estimado supone el 70% de nuestro consumo final en 2010 

¿Generar todo lo 
que consumimos? 

o
Adaptamos el 

consumo a lo que 
podemos generar?

GESTIÓN DE LA 
DEMANDA 

ENERGÉTICA

El gigavatio es una unidad que se utiliza para expresar el potencial de producción de energía.

Diagnóstico energético de Gipuzkoa
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Plan de actuaciones
2012-2015
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6. ACCIÓN LOCAL Y COMARCAL (4 acciones)

Los ayuntamientos están adquiriendo rápida consciencia sobre la necesidad de contribuir a la 
solución del problema energético, para empezar para reducir costes en los servicios públicos, 
repartidos por todo el territorio. Poco a poco, con mucho esfuerzo, van impulsando las acciones que 
tienen sentido e influencia en su escala de actuación.

La financiación y los recursos técnicos de los equipos municipales ante un tema costoso, complejo y 
pendiente de aplicación al terreno real son los principales obstáculos.

La Diputación, además sus propias competencias, tiene una responsabilidad de apoyo subsidiario en 
relación a los asuntos de competencia municipal. Existe una larga trayectoria en este campo, con 
diferentes instrumentos de apoyo técnico y financiero que se están diversificando y orientando 
también hacia los aspectos de la energía.

Por ejemplo: en 2013 se han concedido ayudas a proyectos municipales por valor de 470.000 €.

--------------------------

P6.1. Programa para el apoyo de la acción local-comarcal en materia energética
A6.1.1. Conocimiento de la acción local-comarcal en energía y desarrollo de nuevos instrumentos de apoyo
A6.1.2. Subvención de proyectos en materia de AEE y EERR a través de la línea de ayudas de la AL21 y de 
otras líneas de ayuda
A6.1.3. Asesoramiento técnico en materia de AEE y EERR
A6.1.4. Desarrollo de proyectos de alumbrado público municipal eficiente 

Plan de actuaciones 2012-2015
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7. GESTIÓN ENERGÉTICA SOSTENIBLE DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE 
GIPUZKOA (14 acciones)

La buena gestión energética de la Diputación como institución pública que es, resulta de vital importancia desde 
muchos puntos de vista: la asunción y corrección de sus impactos en materia energética, la reducción del gasto 
público que supone su funcionamiento y la obligación y repercusión de su papel ejemplarizante. 

La Diputación cuenta con 55 edificios de uso directo, con amplias instalaciones de alumbrado público y cientos de 
edificios que guardan relación con el desarrollo de sus políticas (sociales, culturales, deportivas, de juventud, 
tributarias, forestales, etc.). Esto supone más de 500 contratos de energía directos (electricidad, gas, etc.). Un 
volumen de puntos de consumo que precisa de un sistema de gestión mejor y compartido, en el que han de 
implicarse trabajadores y trabajadoras así como la ciudadanía como usuaria de los servicios públicos.

Obligados también por la normativa cada vez más exigente en materia de eficiencia energética, esto se traduce en 
numerosas acciones de planificación, estudio, proyecto, rehabilitación, monitorización y gestión energética de los 
edificios e instalaciones forales, por una parte, y de sensibilización y gestión del uso que se hace de los mismos, 
por otra.

Plan de actuaciones 2012-2015
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8. NUEVAS TECNOLOGÍAS Y FORMACIÓN EN AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA
Y ENERGÍAS RENOVABLES (2 acciones)

Se trata de lograr tres objetivos relacionados:

-Aplicar y demostrar nuevas tecnologías en materia energética que solucionen las necesidades 
energéticas particulares del territorio, a través de la realización de proyectos compartidos entre 
agentes diversos (públicos, privados, mixtos, sociales, etc.) de los que se desprenda valor público y 
privado, de carácter tecnológico, empresarial, formativo, divulgativo, etc. para toda la sociedad.
-Mejorar el conocimiento profesional necesario para hacer frente a las necesidades actuales y 
futuras del mercado energético, tanto desde el ámbito público como del privado.
-Y fortalecer el tejido empresarial e industrial de Gipuzkoa en el ámbito de las nuevas tecnologías 
energéticas.

En estos momentos cabe poner como ejemplo la colaboración de Diputación con el Ayuntamiento 
de San Sebastián (Fomento), y con los socios tecnológicos GAIA e IK4, para el desarrollo del 
proyecto de I+D “i-Sare”, una microred inteligente de 400kW integrada en el edificio Enertic, sito en 
el Polígono 27. Se trata aprender y de avanzar en la aplicación de la idea del edificio eficiente, 
inteligente, lo más autosuficiente posible.
------------------------------

P8.1. Programa para el impulso de proyectos demostrativos de nuevas tecnologías
A8.1.1. Apoyo a experiencias en tecnologías de aplicación en Gipuzkoa
P8.2. Programa para la formación y sensibilización en AEE y EERR
A8.2.1. Impulso de la formación continua en materia energética de profesionales

Plan de actuaciones 2012-2015
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9. COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA (1 acción)

Se trata de favorecer la colaboración transfronteriza en la materia de ahorro y eficiencia 
energética y de impulso de las energía renovables. 

Para empezar se organizarán encuentros para el intercambio de información en esta materia.

----------------------------------------

P9.1. Programa de Colaboración Transfronteriza en AEE y EERR
A9.1.1. Intercambio de experiencias en AEE y EERR 

Plan de actuaciones 2012-2015
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10. COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN EN AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA Y 
ENERGÍAS RENOVABLES (3 acciones) 

La socialización del buen uso de la energía pasa por un largo proceso de cambio cultural. La materia 
energética es compleja y como todo lo que es objeto de mercado está llena de intereses y puntos de 
vista contrapuestos. Con estas acciones de quiere:

(a) Conocer el comportamiento de la población guipuzcoana en materia de energía para diseñar y 
desarrollar medidas de promoción que generen cambios de comportamiento.

(b) Elevar el nivel cultural de la población guipuzcoana en materia de energía, para lograr una 
ciudadanía responsable e inteligente en esta cuestión y mejorar su posicionamiento como 
consumidores y futuros generadores y autoconsumidores de energía.

(c) Fomentar el encuentro entre los diferentes agentes institucionales, sociales, empresariales, 
particulares, del mundo de la comunicación, etc. que han de colaborar en la sostenibilidad energética 
de Gipuzkoa.

(d) Suscitar interés y contribuir a establecer un diálogo público en materia energética.

----------------------------

P10. 1. Programa para la comunicación y promoción en AEE y EERR
A10.1.1. Elaboración y desarrollo de un plan de comunicación y promoción en AEE y EERR
A10.1.2. Celebración de la jornada anual ENERGIA
A10.1.3. Gestión y desarrollo Web : www.gipuzkoaenergia.net 

Plan de actuaciones 2012-2015




